
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00163-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d4b06e6dd03776682f88007743951937be93c2c8397743e6e94aea4bb7afbb8

Documento generado en 11/11/2022 09:16:23 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00163, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 018 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 30.500,00 13-14 DIG 
-TOTAL $ 1.030.500,00  

   

 

SON : UN MILLÓN TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS ($1.030.500,00) 

M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b60fdbf61a0dfaa2b58c5ca4026f6799aff18fc9038060b78fd432f3053e20a3

Documento generado en 08/11/2022 03:22:25 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00412-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65b2ce942762ca71f1d805591630a928a55d9761bf1b6ef356e8c574aa67ca75

Documento generado en 11/11/2022 09:15:37 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00412, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 022 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c726b5f3858909a7b84f354d1327b88a5c05e87cf11c45d9df582c51b4c161d
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00495-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c8a70cf3c81caae21dbc8c392663c7a2655f6889ffd85e69ff6e54e53eaa0e

Documento generado en 11/11/2022 09:16:22 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 N.º 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00495, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 020 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 17.500,00 09-16 DIG 
-TOTAL $ 1.517.500,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.517.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85a2ec373a894fe35a4a8bb3e8f88c40efee8f8be40d8cdeee0d7e333a37b688

Documento generado en 08/11/2022 03:22:20 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00563-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cba874f7edfa3897d0cbbba59f1ce072e8cf46f4ef403c83146cc5ad1064b53

Documento generado en 11/11/2022 09:16:21 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00563, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 045 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 20.700,00 018 DIG 
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.520.700,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS 

($1.520.700,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ed1e8f0323c3847ed5d3795647d7714ab1d34ec520ac9c61912331d31c12cfb
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00734-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16e5c0d8d34f00661a2cedebb213fa247fd3877e1a4f468c66302e63443d4593

Documento generado en 11/11/2022 09:16:19 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00734, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 011 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 14.500,00 013 DIG 
-TOTAL $ 1.014.500,00  

   

 

SON : UN MILLÓN CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.014.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2023a0e4862b3e8ca12d4c4cfb660b46fe28f728de82c0a07bbfcec43972635
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00824-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4bcbd7b74c8a80e3ed462380aa1c2ea910b874dc459389cdf77520f3eaa5d0d

Documento generado en 11/11/2022 09:16:18 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00824, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 011 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 8.800,00  
-TOTAL $ 1.008.800,00  

   

 

SON : UN MILLÓN OCHO MIL OCHOCIENTO PESOS ($1.008.800,00) 

M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62b3701d7ceb4f566ab037c408a9b3db07d51b37c49b9955e674d71030070fee
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00040-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51c40f608b55be04944c662d26edd082715f2eda61430515347b8974fd9d11ba

Documento generado en 11/11/2022 09:16:17 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00040, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 019 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 19.000,00 017 DIG 
-TOTAL $ 1.519.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 

($1.519.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b837cd70a3ee9521073f5cae377a58719b174b55292231501a2ec711346e9bbf

Documento generado en 08/11/2022 03:22:00 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00141-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 023 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b7210e1b273648243ffed5253a8c27ef7f697ff6441ae8e52099ac88ae58111
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00141, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 020 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 14.200,00 016 DIG 
-TOTAL $ 1.514.200,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($1.514.200,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6756e7d79a91ad60b99d9e5b9f0e4003c64166253e3d9416344fa5db570b296
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-000201-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44151ca3f048ee578e36a1c866f1f9501c6543c82b31f50f7f4cbcb6179de5a0

Documento generado en 11/11/2022 09:16:13 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00201, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 009 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f2977e8d560dc4a270bed9693d3c0804c20e68745869eb8919e7b53c4d815d9

Documento generado en 08/11/2022 03:21:43 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00293-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 018 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b1e7d1f331185ae63124867277856a6584e9d0356e7a2c4c1e041b92ad6bb3e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00293, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 016 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab6d81af85b9ef0dcd9854769637b79e27860b91104fd49f4fa5a5ced4f0f235

Documento generado en 08/11/2022 03:21:36 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-000391-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 972111f7ca948d0532db921b7352cf1462100a88ad0c7313eef5d2cb884e3605

Documento generado en 11/11/2022 09:16:10 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00391, la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 023 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 19.000,00 017 DIG 
-TOTAL $ 1.519.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 

($1.519.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00486-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2bfddd39f378086a717abbaa17c5c36c05a4635a5b7b68902c2b6113623d7d4

Documento generado en 11/11/2022 09:16:09 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00486, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 024 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 17.600,00 013 DIG 
-TOTAL $ 1. 17.600,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DE PESOS 

($1.017.600,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6053ff5f0f0347208d49bfa815359433ed8de679308eb2112f8d903bc03b1780

Documento generado en 08/11/2022 03:21:25 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00561-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f998914200de549b76a707c55eca2e8440c26e2a6f93c7379ae2999fd40c87c

Documento generado en 11/11/2022 09:16:07 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00561, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 016 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25c1a66d0edbc421d45cc34dd68a5117161f0a3a5f6857907c027044da6bdcfe

Documento generado en 08/11/2022 03:21:18 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00610-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 020 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00610, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 016 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00619-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7ce78cca072a670ef48f1a6983726d1dae4a0e97f9f6cb48ddc83777a86cfe8
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00619, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 014 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 9.500,00 010 DIG 
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.509.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00656-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00656, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 022 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00673-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00673, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 014 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00706-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d73ec3ca2dcc1436b036041fdc8cd584b0047f0703373775e8db50a6ef2f2e9

Documento generado en 11/11/2022 09:16:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00706, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 022 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00711-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00711, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 010 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00748-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 012 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00748, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 010 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00762-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 032 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00762, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 029 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00823-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00823, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 038 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d901ee1b02ee4664d5f3e3a618e16b65b5d87c5dc0f6abecd8e96b24020f10e3
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00891-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00891, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 011 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35c277c53d02307ba33d6f8d4bb54bf2b103486efed0db61fcd3666a8d965431

Documento generado en 08/11/2022 03:20:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00941-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69ac65a4ba924dacdb7e35243b37e858e3dbd7b1fc496ff4b7510f3b7453d929
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00941, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 016 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00946-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 018 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6179fb622a86051888552a8fee36b565282714541676abcf71b622351b2995a3
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00946, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 013 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8aed843e52bc71ea31537b1e0df37fda330d5edb420dc9f139c5883769d8d3e
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00965-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97deae505a5b37ae47770662b61b3cb4b1cc8ffb3ce74545a17862ca4e1c4708
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00965, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 018 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00973-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1df7e10bff95dcdc1d3326bae3a66252d21b8009398e69ddd2be3739e6ef4387
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00973, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 021 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a2951d116681277e1d076710cbbc22407bd12b13571ef7668a19c7ef7204128
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00981-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf87388421cbd23ebb4b309cdb15b3ebebc10fdcd66a044476994fea063bb71b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2021-00981, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 021 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 5.950,00  
-TOTAL $ 1.505.950,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA PESOS ($1.505.950,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00035-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 016 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 160274f18cccbf6cf72cca4f3bcb783268e8f6e125eb990841587ac4d515586b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00035, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 012 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e160dc782578dfb9d31fbafaa753868151c02af7060da16bc64322cfa89b570
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00054-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 012 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eff943e671464102d31daf3eb30f6322ac0847671c07858f57b9b7d4078abfeb

Documento generado en 11/11/2022 09:15:45 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00054, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 010 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbda127e98170ceef4f989a52547aa67797a654ef10b54859af455b99733108d
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00081-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 031 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfbf1c00f6d9df326bf59567b2c40bdb720657388c148976b1458e2d27a3c8b6

Documento generado en 11/11/2022 09:15:44 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00081, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 010 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 21.200,00  
-TOTAL $ 1.021.200,00  

   

 

SON : UN MILLÓN VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS PESOS 

($1.021.200,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9282870c2f0611eb0e8e23051c2dee946038bf19ddfeeb076bb946245f9349ac
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00107-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 770a51299f061ed0aff76747a22e1723fc719490773783909b563a95add86807

Documento generado en 11/11/2022 09:15:42 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00107, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 010 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3394f964c2fc6f24449ed1cd5c6bbee628e3631a8cdf9587f5ce107fb575f135

Documento generado en 08/11/2022 03:19:22 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00130-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2020-00130, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 022 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00366-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00366, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 011 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 29.500,00 07-09 DIG 
-TOTAL $ 1.029.500,00  

   

 

SON : UN MILLÓN VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.029.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00477-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0176 

Fijado hoy 15 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del proceso No. 

2022-00477, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 009 DIG 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 
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